
Partido de la Revolución Democrática 

FE DE ERRATAS AL ACU-CECEN/ 107/ 2018 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

En la Ciudad de México, siendo las 10:00 horas del día 15 de enero de 2018, con fundamento en los artículos 1, 2, 14 y 15 del 

Reglamento General de Elecciones y Consultas; se publica en estrados y en la página de internet de este órgano electoral la 

"FE DE ERRATAS AL ACUERDO ACU-CECEN/107/ENER0/2018, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL 

SE EMITEN OBSERVACIONES A LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE CANDIDATAS O CANDIDATOS DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PARA CONTENDER EN LA ELECCIÓN PARA LA GUBERNATURA, LAS 

DIPUTACIONES AL CONGRESO DEL ESTADO POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL Y LA RENOVACIÓN DE LOS 46 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO." 

Lo cual se notifica, para los efectos legales a que haya lugar. 

"¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS!" 

OSCAR HUMBERTO RODRIGUEZ CRUZ 
INTEGRANTE 

Duron¡¡o No. 338 Col. Romo, 
C. P. 06700 Oelesadón Cuauhtémoc México D.F. 
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FE DE ERRATAS AL ACUERDO ACU-CECEN/107/ENER0/2018, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CU SE 
EMITEN OBSERVACIONES A LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE CANDIDATAS O CANDIDATO D 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PARA CONTENDER EN LA ELECCIÓN PARA LA GUBERNATU , L 
DIPUTACIONES AL CONGRESO DEL ESTADO POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENT Cl 
PROPORCIONAL Y LA RENOVACIÓN DE LOS 46 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35, fracción JI y 111, así como en la base primera del artículo 41 de la Constitució 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 3, 23, 34 y demás aplicables de la Ley General de Partidos Políticos; 1, 2, 3, 4, 6, 

8, 130, 148, 149, 154 del Estatuto; 1, 2, 3 4, 5, 14, 15, 90, 91 , 93, y demás relativos y aplicables del Reglamento General de 

Elecciones y Consultas y: 

Que con motivo del oficio presentado en fecha 7 de febrero del año 2018, signado por los representantes de la mesa Directiva 
del IX Consejo Estatal en el Estado de Guanajuato, mediante el cual realizan observaciones al ACU-CECEN/107/ENER0/2018, 
DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITEN OBSERVACIONES A LA CONVOCATORIA PARA LA 
ELECCIÓN DE CANDIDATAS O CANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PARA CONTENDER 
EN LA ELECCIÓN PARA LA GUBERNATURA, LAS DIPUTACIONES AL CONGRESO DEL ESTADO POR LOS PRINCIPIOS 
DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL Y LA RENOVACIÓN DE LOS 46 AYUNTAMIENT D 

1 
L 

ESTADO D GUANAJUATO, mismo en el que se observa con relación a las fechas de elección plasmadas en la Convo 
para la ección de Candidatas y Candidatos emitida por el mismo Consejo, solicitando se emite FE DE ERRATAS, al ac 

a, p que se emite la presente de acuerdo a lo siguiente: 

CONSIDERANDO 

Que el Partido de la Revolución Democrática es un partido politico nacional de izquierda, constituido legalmente bajo el 

marco de lo establecido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se encuentran definidos con 

base en su Declaración de Principios, Programa y Linea Política, mismo que se encuentra conformado por mexicanas y 

mexicanos libremente asociados, pero con afinidad al Partido, cuyo objetivo primordial es participar en la vida política 

democrática del país. 

2. Que el Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a través de métodos democráticos ejercie 

perspectiva de los derechos humanos, los derechos polí ticos que establece la Constitución Política de los Estados 

exicanos, en especifico por lo dispuesto en el articulo de dicho ordenamiento. El Partido de la Revolución Democrática 

ncuentra subordinado de ninguna forma a organizaciones o Estados extranjeros. 

Que en fecha 17 de octubre de 2014 este órgano electoral emitió ei"ACUERDO ACU-CECEN/1 0/07/2014, DE LA 

COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE El CUAL SE REALIZAN LAS ASIGNACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LOS 

INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESO NACIONAL, ASÍ COMO 

PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL E INTEGRANTES DE LOS COMITÉS EJECUTIVOS DE 

LOS ÁMBITOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, TODOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 

ELECTOS EL DÍA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2014, EN EL ESTADO DE GUANAJUATO." 

4. Que en fecha 12 de Febrero de 2015, este órgano electoral emitió el "ACUERDO ACU-CECEN/02/176/2015, DE LA 

COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA, RENUNCIAS Y/0 SUSTITUCIONES DE 
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CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

PARA EL CONSEJO CON CARÁCTER ELECTIVO A DESARROLLARSE LOS OlAS 21 Y 22 DE FEBRERO DEL AÑO 2015." 

5. Que en fecha 18 de febrero del año 2015, esta Comisión Electora del Comité Ejecutivo Nacional, emitió el "ACU RO 

ACU-CECEN/02/224/2015, DE LA COMISION ELECTORAL, MEDIANTE E CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITI A 

CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DELA REVOLUCION DEMOCRATICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO, PARA 

EL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL CON CARÁCTER ELECTIVO A DESARROLLARSE LOS PROXIMOS 21 Y 22 

FEBRERO DE 2015." 

6. Que en fecha 02 de octubre de 2015, este Órgano Electoral emitió el "ACUERDO ACU-CECEN/10/519/2015 DE LA 

COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE LOS CONSEJEROS ESTATALES DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE GUANJUATO PARA LA CELEBRACIÓN DEL 

CUARTO PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL A CELEBRARSE EL PRÓXIMO 4 DE OCTUBRE DE 

2015." 

7. Que en fecha 06 de diciembre del año 2016, esta Comisión Electoral emitió el "ACU-CECEN/12/404/2 · 

MEDIANTE EL CUA SE EMITE LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DE GUANAJUATO DEL PARTIDO 

LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA EL SEXTO PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL 

DESAROLLARSE EN EL ESTADO DE GUANAJUATO EL OlA 11 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2016." 

8. Que en fecha 08 de diciembre del año 2016, esta Comisión Electoral emitió el "ACUERDO ACU-CECEN/12/41 0/2016, 

MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO, PARA EL SEXTO PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO 

ESTATAL A DESARROLLARSE EL PROXIMO 11 DE DICIEMBRE DE 2016." 

Que en fecha 26 de octubre del año 2017, esta Comisión Electoral emitió el "ACUERDO ACU-CECEN/1 0/117/2017 

COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE LAS Y LO 

ONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE GUANAJUAT , 

PARA EL OCTAVO PLENO EXTRAORDINARIO DEL NOVENO CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCI 

DEMOCRÁTICA EN DICHA ENTIDAD, A CELEBRARSE EL PRÓXIMO DOMINGO 29 DE OCTUBRE DE 2017" 

10. Que en fecha 27 de octubre del año 2017, esta Comisión Electoral emitió el "ACUERDO ACU-CECEN/10/122/2017 

ISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE LAS Y LOS CONSEJEROS 

ATA S DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE GUANAJUATO, PARA EL OCTAVO 

LENO XTRAORDINARIO DEL NOVENO CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN 

HA ENTIDAD, A CELEBRARSE EL PRÓXIMO DOMINGO 29 DE OCTUBRE DE 2017" 

l. Que en fecha 04 de noviembre del año 2017, esta Comisión Electoral emitió el "ACUERDO ACU-

CECEN/11/129/2017 DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE LAS Y 

LOS CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE 

GUANAJUATO, PARA EL NOVENO PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL A CELEBRARSE EL 

PRÓXIMO DOMINGO 05 DE NOVIEMBRE DE 2017, EN DICHA ENTIDAD". 
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12. En fecha 06 de noviembre del año 2017, ingresó mediante la oficialía de partes de este órgano electoral escrito al q e 

se le asignó el número de folio 2050, consistente en "CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE CANDIDATAS 

CANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTIVA , PARA CONTENDER EN LA ELECCIÓN PARA LA 

GOBERNATURA, LAS DIPUTACIONES AL CONGRESO DEL ESTADO POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORIA RELATIVA Y 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL Y LA RENOVACIÓN DE LOS 46 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO D=-E- -

GUANAJUATO". 1 ( 

13. Que en fecha 22 de diciembre de 2017, esta Comisión Electoral emitió el "ACUERDO ACU-CECEN/DIC/50/2017, DE / 

LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE APERCIBE A LOS INTEGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA DEL IX 

CONSEJO ESTATAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO, A EFECTO DE QUE SUBSANEN LO RELATIVO A LA BASE 1, 

INCISO B), DE LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE CANDIDATAS O CANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PARA CONTENDER EN LA ELECCIÓN PARA LA GUBERNATURA, LAS DIPUTACIONES 

AL CONGRESO DEL ESTADO POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORIA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONA 

LA RENOVACIÓN DE LOS 46 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO." 

14. Que en fecha 7 de febrero del año 2018, un oficio signado por los CC. Juan Francisco Reyes Millán J. Trinidad Ramíre 

Cabrera y Ma Guadalupe Nicasio Mesa, representantes de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal de Guanajuato, mismo al 

asignó el folio 0936, el cual contiene la fe de erratas al ACU-CECEN/1 07/2018. 

Es así que de conformidad con los artículos 1, 2, 5, 1, 2, 3, 6, 8, 130 inciso b), 148, 149 y 157 del Estatuto, 1; 2, 5 inciso 

), 6, 14 inciso D. i), 15, 51, 53, 54, 55, 56, 58, 59 y demás relativos y aplicables del Reglamento General de Elecciones y 

Consultas, es facultad de los órganos de dirección estatales emitir la Convocatoria respectiva para los cargos de elección a 

desarrollarse dentro del proceso local constitucional y una vez realizado ello, se encuentra dentro de las facultades, obligaciones 

y atribuciones de este órgano electoral, verificar que el instrumento convocante cumpla a cabalidad con los requisitos 

constitucionales federales, locales y asi como con los reglamentos electorales intrapartidarios, es por ello que después de un 

examen exhaustivo realizado a las reglas que conforman la convocatoria en mención, para dar claridad y certeza al mismo y no 

contravenir ys disposiciones estatutarias y reglamentarias que rigen la vida institucional del Partido de la Revolució 

De!JJ_ocFá1Íca, nos permitimos realizar las siguientes: 

ACUERDO /(t 
~~~ PRIMERO.- SE EMITE FE DE ERRATAS A LA FECHA DE ELECCION EN DICHA ENTIDAD, QUEDANDO DE LA 

SIGUIENTE MANERA: 

l. DE LA FECHA DE LA ELECCIÓN 

En el caso de las candidaturas a cargos de elección popular para Gobernador y Diputaciones a integrar el Congreso del Estado 
de Guanajuato por los principios de mayoría relativa y representación proporcional, el Consejo Estatal Electivo se realizará el 03 
de febrero de 2018. 

En el caso de las candidaturas a cargos de elección popular para Ayuntamientos, el Consejo Estatal Electivo se realizará el 09 
de febrero de 2018. 
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Para el caso de las candidaturas que se elegirán a través de votación universal, libre, directa y secreta a la ciudadanía, la j r 
comicial será el 04 de febrero de 2018. 

DEBE DECIR: 

l. DE LA FECHA DE LA ELECCIÓN 

En el caso de las candidaturas a cargos de elección popular para Gobernador y Diputaciones a integrar el Congreso del Estado 
de Guanajuato por los principios de mayoría relativa y representación proporcional, el Consejo Estatal Electivo se realizará el 24 
de febrero de 2018. 

En el caso de las candidaturas a cargos de elección popular para Ayuntamientos, el Consejo Estatal Electivo se realizará el 24 
de febrero de 2018. 

Para el caso de las candidaturas que se elegirán a través de votación universal, libre, directa y secreta a la ciudadanía, la jorna 
comicial será el 04 de febrero de 2018. 

SEGUNDO.- QUEDANDO INTOCADO TODO EL CONTENIDO DEL ACUERDO ACU-CECEN/107/2018, SÓLO SE MODIFICA 

LO DISPUESTO EN LA BASE SÉPTIMA REFERENTE A LA FECHA DE LA ELECCIÓN, COMO QUEDÓ DESCRITO EN EL 

PUNTO INMEDIATO ANTERIOR. 

Al Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática, para los efectos legales a que haya 

A la Presidencia y Secretaria General Nacional del Partido de la Revolución Democrática, para los efecto 

legales a que haya lugar. 

tifí uese.- A la Presidencia y Secretaria General Estatal del estado de Guanajuato del Partido de la Revolución Democrática, 

Durango No. 338 Col. Roma, 

para los efectos legales a que haya lugar. 

En los estrados y en la página de interne! de esta Comisión Electoral para que surta los efectos legales y 

estatutarios. 

C.P. 06700 Delegación Cuaohtémoc M éxico D.F. 
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Ciudad de México, a 15 de febrero de 2018. 

"¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS!" 

OSCAR HUMBERTO RODRIGUEZ CRUZ 
INTEGRANTE 
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